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Antecedentes históricos del movimiento
obrero

Derecho de asociación y reunión

Derecho de sindicalización

Clases obreras en México

La unión nacional de trabajadores

Libertad de negociación colectiva

Democracia en las organizaciones
sindicales

Fundamentos constitucionales que rigen
al derecho colectivo

Normas internacionales del derecho
colectivo

Es un derecho que hace referencia 
exclusivamente a los grupos sociales, 
ya de trabajadores o patrones y que tiene 
como objeto garantizar la defensa de los 
derechos laborales de grupos de obreros

Los sujetos dentro del derecho colectivo del trabajo
son los siguientes:

Sindicatos 

Federaciones 

Confederación de los trabajadores o central sindical 

Ligas campesinas  

El movimiento obrero surge de la Revolución
industrial como consecuencia de la falta de 
derechos que los trabajadores tenían en las fábricas

La libertad de asociación es el derecho que tenemos
todas las personas a organizar reuniones pacíficas y a
crear organizaciones con otras personas, o
integrarnos a las ya existentes, para trabajar en favor
de nuestros intereses y el ejercicio de nuestros
derechos.

La libertad sindical en su vertiente positiva
como negativa, es reconocida en el derecho 
mexicano a través del artículo 395 de la Ley 
Federal del Trabajo, que en la actualidad se 
conoce como la cláusula de exclusión por 
admisión y la cláusula de exclusión por
separación

EI obrero solo puede existir a condición de valorizar
constantemente el capital, esta es su funci6n, 
crear una plusvalía de la que se apropia el dueño de
los medios de producción. De ahí que, incluso 
en los países hoy desarrollados donde prácticamente
los problemas de alimentación han sido 
resueltos, la explotación permanece

Un colectivo de trabajadores de todo tipo,
ideológicamente inspirado, al igual que sucedía con la
primitiva CONS, en el nacionalsindicalismo; esto es,
en el pensamiento de José Antonio Primo de Rivera,
Ramiro Ledesma Ramos y Onésimo Redondo Ortega
o, lo que es lo mismo, en un conjunto de ideas
basadas en el respeto a la dignidad de las personas,
la lucha por una justicia social radical, y en la unidad
del Estado y la nación españoles.

José Manuel Lastra Lastra, ha dicho:

La libertad sindical es así una manifestación de la
libertad individual; es un complemento de la libertad
individual de los trabajadores

El artículo 9 de nuestra constitución
federal textualmente establece: 

Es la parte del Derecho del Trabajo que se encarga 
del estudio de las organizaciones sindicales, la
negociación colectiva, la convención colectiva, 
los conflictos colectivos y el ejercicio del derecho 
de huelga

Sindicatos 

Empresas o patrón 

El Estado como autoridad administrativa 

El Estado como empleador 

Los organismos internacionales 

Se crea para la defenda de los derechos tanto de los
trabajadores como de los patrones 

Es una asociación del segundo grado 

Asociación sindical del tercer grado 

Agrupaciones sindicales que están constituidas por
jornaleros de fincas situadas en el área rural

Durante la primera etapa de la industrialización, 
los empresarios tenían plena libertad para fijar 
las condiciones laborales de sus trabajadores 

El derecho a organizarse y afiliarse a un sindicato es,
para la mayoría de los empleados, una protección
laboral fundamental en virtud de las leyes «laborales»
federales y estatales. 

Implantado principalmente en pequeñas y medianas
empresas, y pese a ser un sindicato minoritario
comparado con las llamadas centrales mayoritarias,
UNT se articula como una organización sindical
verdaderamente autónoma y absolutamente original
en su concepción del sindicalismo.

La libertad sindical es así una manifestación de la
libertad individual “es un complemento de la libertad
individual de los trabajadores”. En ejercicio de ella se
llega a la creación de un grupo, que tiene una
personalidad distinta de las personas que han
contribuido a su constitución.

Por democracia sindical debe entenderse 

Los sindicatos son una asociación de trabajadores 
o patrones que se constituyen para el estudio,
mejoramniento y defensa de sus intereses.

Formada por la unión de los sindicatos para coordinar
los esfuerzos y dar soluciones comunes a un mismo
sector

Agrupa a dos o más federaciones sindicales, tiene
como objeto organizar a todos los trabajadores del
país en sindicatos y federaciones

Desde finales del siglo XIX el desarrollo 
de la industria estuvo estrechamente ligado 
al conocimiento científico

Una forma de gobierno que garantiza la decisión 
última al órgano representativo de la asociación
profesional, y que la acción sindical descansa en el
derecho de opción de cada individuo a afiliarse o no

“No se podrá coartar el derecho de asociarse o
reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; 
pero solamente los ciudadanos de la República
podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos
políticos del país." 

De acuerdo con la interpretación de la SCJN

La libertad de asociación es una potestad de 
personas físicas y personas jurídicas colectivas,
que se manifiestan en la posibilidad de unirse o
no, para alcanzar objetivos determinados y
permanentes mediante la creación de un nuevo
ente.

Existen varios tratados internacionales que reconocen
la libertad sindical 

Algunos de ellos son:.

La declaración universal de derechos humanos 1948

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre 1948. (Artículo 22).

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
Organización de las Naciones Unidas. 
16 de diciembre de 1966. (Artículo 22).

Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales. Organización de las 
Naciones Unidas. 16 de diciembre de 1966. (Artículo
8).

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos 1988. 
(Artículo 8)
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